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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE El PODER LEGISLATIVO DEl ESTADO DE GUANAJUATO, REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL DIRECTORGENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL CONGRESODEL ESTADO,ELCONTADOR PÚBLICOJUAN CAUDILLO RODRíGUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SELEDENOMINARÁ COMO El CONGRESO,y PORLAOTRA PARTELASOCIEDADMERCANTIL DENOMINADA "ACCA", S. A. DE C. V. REPRESENTADAEN ESTEACTO POR ELARQ. JOSÉLUIS GUTIÉRREZ MARTíN, EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO El CONTRATISTA, AL TENOR DE LOSSIGUIENTESANTECEDENTES,DECLARACIONESy CLÁUSULAS:



ANTECEDENTES



1. QUE CON FECHA 5 DEL MES DE MARZO DE 2015, EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO CELEBRÓ CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNlTARIOS y TIEMPO DETERMINADO CON LA SOCIEDAD DENOMINADA "ACCA", S. A. DE C. V. REPRESENTADAEN ESTE ACTO POR ELARQUITECTO JOSÉLUIS GUTIÉRREZMARTíN, EN DONDE ELSEGUNDO SEOBLIGABA PARACON ELPRIMERO A PRESTARSUSSERVICIOSPROFESIONALESPARA LA TOTAL TERMINACiÓN DE LA OBRA CONSISTENTEEN LA "TERMINACiÓN Y RECUBRIMIENTOS ESPECIALESEN El SALÓN DE PLENO DEl NUEVO CONGRESO DEl ESTADO DE GUANAJUATO"; QUE SE LOCALIZARÁ EN EL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO



"FRACCiÓN A",



DEL "ESTABLO",



EN



PUENTECILLAS,



GUANAJUATO, ESPECíFICAMENTE SOBRE EL "TÚNEL ENREDADERAS", DENTRO DEL ÁREA CONOCIDA COMO "CAÑADA DE LA IGLESIA", EN ADELANTE "El PROYECTO". 2.



LA VIGENCIA DE El CONTRATO EN CUANTO A LOSTRABAJOSy POR ACUERDO, INICiÓ A PARTIR DEL DíA 1 DEL MES DE ABRIL DE 2015, PARA CONCLUIR EL DíA 30 DE AGOSTO DE 2015; SIENDO UN PERIODO DE EJECUCiÓNDE 153 (CIENTO CINCUENTA y TRES) DíAS NATURALESCONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. EL IMPORTE DE EL CONTRATO, FUE $8'943,146.99 (OCHO MILLONES NOVECIENTOSCUARENTA YTRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS, NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS, MONEDA $1'430,903.51



NACIONAL



MÁS LA CANTIDAD DE



(UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TRES PESOS,



CINCUENTA Y UN CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), QUE CORRESPONDEAL 16% (DIECISÉISPOR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), LO QUE HACE UN IMPORTE TOTAL DE $10'374,050.50 (DIEZ MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA PESOS'L /' CINCUENTA CENTAVOS, MONEDA NACIONAL). (_..,/
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3.



QUE CON FECHA 17 DEL MES DEJUNIO DE 2015, LAS PARTESCELEBRARONUN PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO, EN ADELANTE "EL CONVENIO" PARA AMPLIAR LA FECHA DE TERMINACiÓN DE "EL PROYECTO" HASTA EL 17 DE OCTUBRE DE 2015.



4.



EN FECHA 29 DE ENERO DEL PRESENTEAÑO, POR OFICIO No. CA50/629/2015 DE ADMINISTRACiÓN



DE LA COMISiÓN



DEL CONGRESO DEL ESTADO APROBÓ y FACULTO AL GERENTE DE



PROYECTO ARQUITECTO PEDRO MÉNDEZ MUÑOZ, PARA LLEVAR A CABO LA AMPLIACiÓN EN CUANTO A PLAZO Y MONTO DE CONTRATOS PUESTOSA SU CONSIDERACIÓN. DECLARACIONES 1.Declara "EL CONGRESO" que: 1.1 POR APROBACiÓN DE FECHA 16 DE OCTUBRE DEL 2015, LA GERENCIA DE PROYECTODEL CONGRESO DEL ESTADO HA DETERMINADO LA NECESIDAD DE MODIFICAR "EL CONTRATO" Y "EL CONVENIO" EN CUANTO AL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS; POR LO QUE SE REQUIERE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTEINSTRUMENTO, EN ATENCiÓN AL ANÁLISIS DE LAS RAZONESQUE FUERON EXPUESTASCON TAL FIN. 11.Declara "EL CONTRATISTA" que: 11.1QUE CONOCE EL ALCANCE DE LAS MODIFICACIONES MATERIA DE ESTECONVENIO, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA DE CONFORMIDAD CON LO DECLARADO EN "EL CONTRATO", DISPONIENDO DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTESPARA CUMPLIR CON ELLAS. 111.Declaran las partes: 111.1.QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON QUE LOS REPRESENTANTESDE LAS PARTESOSTENTAN. 111.2UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECENEN LAS SIGUIENTES: cLÁUSULAS



PRIMERA. LAS PARTESACUERDAN MODIFICAR EL PLAZO DE "EL CONTRATO" Y DE "EL CONVENIO", DE CONFORMIDAD CON LA INFORMACiÓN EXPUESTA EN LOS DOCUMENTOS QUE EN ANEXOS FUERON AGREGADOS A LA APROBACiÓN DE LA GERENCIA DE PROYECTO Y QUE SE TIENEN POR AQV'



~



REPRODUCIDOCOMO A ~ LETRASEINSERT::i~:~: :~~:R R=f



INNECESARIAS
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO



SEGUNDA. LAS PARTESPACTAN, QUE PARA LA CONTINUACiÓN DE LOSTRABAJOS ENCOMENDADOS A "EL CONTRATISTA", ES NECESARIOAMPLIAR LA VIGENCIA DE "EL CONTRATO" y DE "EL CONVENIO" POR UN PLAZO DE 54 CINCUENTA y CUATRO DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA FECHA ESTABLECIDAEN "EL CONVENIO" PARA SU CONCLUSiÓN, POR LO QUE ÉSTA SERÁ FINALMENTE, PARA ELDíA 10 (DIEZ) DE DICIEMBRE DE 2015 DOS MIL QUINCE. PORTAL, ELPLAZO TOTAL DE EJECUCiÓN SERÁDE 255 (DOSCIENTOS CINCUENTA y CINCO) DíAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHADE



"EL CONTRATO". TERCERA. "EL CONTRATISTA" OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE LASGARANTíAS OTORGADAS EN "EL CONTRATO" SIN MAYOR TRÁMITE, Así COMO LAS SANCIONESY PENALIZACIONES PACTADAS, SIGAN SURTIENDO LOS EFECTOSLEGALES HASTA LA TERMINACiÓN DEL PLAZO QUE EN ESTE CONVENIO SE DETERMINA. CUARTA. AMBAS PARTESCONVIENEN EN QUE CON EXCEPCiÓNDE LO QUE EXPRESAMENTESE ESTIPULA EN LOS TÉRMINOS DE ESTECONVENIO MODIFICATORIO, RIGEN TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE "EL CONTRATO" Y EN "EL CONVENIO", POR LO QUE NO ES DESEO DE ÉSTAS, EL NOVAR LAS OBLIGACIONESCONTRAíDAS ORIGINALMENTE. LEíDO QUE FUE EL PRESENTECONVENIO MODIFICATORIO EN 3 TRES PÁGINAS ÚTILES Y ENTERADASLAS PARTESDE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, DECLARAN EXPRESAMENTEQUE EN EL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO, LESiÓN O VICIO DEL CONSENTIMIENTO ALGUNO, POR LO QUE LO SUSCRIBEN POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, A LOS 16 DíAS DE OCTUBRE DE 2015.



•



( VI



"EL CONTRATISTA"



"EL CONGRESO~



c.s. JUAN CAUDILLO RODRíGUEZ RECTORGENERAL DE ADMINISTRACiÓN



TESTIGOS



YECTO.
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